
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: BLANCA CECILIA ROJAS
DEMANDADO: JUAN DE JESUS AVILA ALFONSO
RADtCACtÓN: I 5299-31 -84-00 I -20t 3-00024-00
INFORME SECRETARIAL: Gorogoo Boyocó veint¡dós (22) de febrero de dos mil veinticuolro
(2024). En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso en el que se evidencio que hon
'lronscurrido mós de I oño desde que los demondontes llegoron o lo moyorío de edod. Lo
onterior poro lo que lo Señoro Juez se dispon o o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, primero {Ol) de morzo de dos mil veinticuoko (2024)

Teniendo en cuento que los demondontes MARIA CONSTANZA Y JUAN DE JESUS

AVILA ROJAS, o pesor de hober olconzodo lo moyorío de edod no hon desonollodo
ningún octo procesol, por mós de un oño. se dispondró lo ferminoción del presente
proceso por desistimiento tócito conforme lo dispuesto en el numerol 2 del ortículo
3lZ del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el .Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RESUE[VE:

1. Decloror lerminodo el presente proceso por desistimiento tócito.
conforme lo expuesto en lo porte motivo de esto providencio.

2. Levontor los medidos coutelores y/o descuentos ordenodos dentro
del frómite. Por secretorío ofíciese.

3. Hógose constor que revisodo ol dío de hoy lo plotof ormo de
depósilos judicioles del Bonco Agrorio. no se encuentro ningún título pendiente
de pogo dentro del proceso de lo referencio.

NOTIF|QUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

ua
ot c AGU to DtAzL

Gorogoo, Boyocó. El onierior outo se noiifico por Estodo N' 0,15 del cuotro {04) de
mozo de dos mil veinticuotro 12024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

Archívese definitivomenle el expedienle, dejondo los constoncios del coso.
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